
clases proletarias únicam ente de sus derechos y  no de 
sus deberes, cuando yo siempre les hablo de unos y  de 
o tros ; pero la verdad es que si hubiéramos tenido nos-* 
otros que emancipar lo.-> siervos de la clase media y  los 
esclavos de los Estados-Unidos por su propia fuerza, no 
se hubieran emancipado todavía; los Gobiernos deben 
hacer todo lo posible para que esas clases se levanten 
cuando haya m énos necesidad.

Tam poco he presentado com o mi bello ideal el g o 
bierno de las Provincias Vascongadas. Y o opino que no 
deben quitárseles sus fueros, y  que ellos los reformen 
com o tengan por conveniente. Su oligarquía no es de 
m i agrado; pero com o soy fed era l, dejo que cada Esta
do se constituya según le convenga.

El Sr. SAN CH EZ r u a n o :  No he dicho yo que el 
Sr. Figueras hable á las clases proletarias sólo de de
rechos y no de deberes; no es á S. S. á quien se le puede 
dirigir ese cargo. P or lo que á mí h a c e , tengo la m áxi
ma de darles igualdad de condiciones de derecho. ¿Quie
re S. S. más? ¿Puede aspirarse á otra cosa? ¿Quiere que 
el Estado intervenga? P or lo que hace á las Provincias 
Vascongadas, allí hay más que oligarquía : hay un feu
dalismo social en que las clases trabajadoras sufren la 
m ayoría de las cargas.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C antero): Se suspende 
esta discusión.

El Sr. SECRETARIO  (Marques de Sardoal): Los se
ñores Diputados que com ponen la com isión que ha de 
asistir mañana á los funerales del General Dulce son :

Sres. Topete, Presidente,
R í o s  y Rosas.
Marqués de la Vega de Arm ijo.
Ulloa (D. Augusto).
Sorní.
Rebullida.
R odríguez Pinilla.
Delgado (D. J usto).
Moret.
Balaguer.
Izquierdo.
Sánchez R u an o, Secretario.
Marqués de Sardoal, id.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. P e 
ralta y Ballestero (D . M ariano) no podian asistir á las 
sesiones por hallarse enfermos.

Se leyó por primera vez y pasó á la com isión , a cor 
dando se imprimiera y repartiera á los Sres. Diputados, 
una adición al art. 6.° del dictámen referente al proyec
to de ley sobre desvinculacion y  venta de los bienes del 
Patrim onio que-fué de la Corona.

Se mandó pasar á la com isión de presupuestos una 
exposición del Ayuntam iento de Pontevedra en solici
tud de que en los presupuestos para el año económ ico 
de 1870-71 se consignen las cantidades necesarias para 
el personal y obras del lazareto de Tam bo.

El Sr. V IC EPR ESID EN TE (Cantero): Las Cortes pa 
san á reunirse en secciones, según lo acordado ayer.

Orden del dia para m añana: Continuación del debate 
pendiente sobre el proyecto de ley referente á la desvin
culacion y venta de los bienes del Patrim onio que fué 
de la C oron a ; dictámen sobre prolongación  de la línea 
férrea de Malpartida de Plaseneia Irasta la frontera de 
P o r tu g a l, y

Votación definitiva de los proyectos de ley :
Sobre cesión al Ayuntam iento de Barcelona de los 

terrenos resultantes del derribo de las murallas de la 
Ciudadela.

Sobre pensión á las familias de los fallecidos por 
causas políticas.

Sobre abono de pagas á los emigrados del ejército.
Sobre reforma de la ley hipotecaria.
Sobre que se proceda á elecciones parciales para cu 

brir las vacantes que haya de Diputados á Cortes.
Declarando sin derecho para desempeñar destinos 

públicos y  al percibo de sus haberes pasivos á todos los 
que no hayan jurado la Constitución.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

RECTIFICACION.

En el Extracto  de la sesión de ayer, y en el discurso 
del Sr. Gil Sanz, donde dice: muy largo equ ilibrio , debe 
d e c ir : un milagro de equilibrio.

PARTE NO OFICIAL,

EXTERIOR.
En el D iario  oficial del vecin o  Im perio  se p u b li

can  algunas traslaciones de Prefectos, y  una M em o
ria presentada p or el del Sena al Consejo m u n icipa l 
de París: por lo dem ás, son de escaso interés las n o 
ticias que  con tiene la prensa de aquella capita l.

Según  el Volksbothe de M u nich , se presentará en 
la nueva Cámara bávara una proposición  de censura 
contra aquel Gabinete por haber e jercid o  coacción  
ilegal sobre los electores, y por haber arreglado su 
con du cta  á inspiraciones del G abinete de Berlín . Para 
dar una prueba  de la efervescencia  que  reina con 
este m o liv o  en d icho pa ís , extractam os de la citada 
pu b lica ción  el siguiente p á rra fo :

((Los Ministros s irven  á la N ación ; q u e  se pongan, 
pues, de su la d o , y  que sepan q u e  la N ación  nada
nniapQ caLor* Ha Prncin ni snhrp t.nrln Ha Rpplin v»

Parece que m ejoran  los asuntos de Dalm acia. El 
General A uersperg ha m anifestado al G obierno aus
tríaco que para  dom inar la insurrección  seria in d is
pensable ocu par parte del territorio m on lenegrino. 
Segú n  La Correspondencia del N ord este , Rusia, fiel á 
los p r in cip ios  con serv a d ores , no se opon drá  á esta 
m edida  siem pre que las operaciones m ilitares se li
m iten  á reprim ir la rebelión . Así, p u e s , este lev a n 
tam iento conclu irá com o tantos otros de qu e  E uropa 
ha sido testigo indiferente en estos ú ltim os tiem pos.

L a  r r a n e e  e iogia  ei d iscurso aei i r o n o ,  p r o 
nun ciado p or el P ríncip e Carlos de R um ania en la 
sesión inaugural de aauella Cám ara.

En Irlanda con tin úan  las agitaciones de los te
níanos. The Times protesta con tra  la adm isión  com o 
D iputado de O ’D o n o v a r -R o ssa , elegido p or  uno de 
los distritos de aquella prov incia , en atención  á que  
pesa sobre dicho señor una condena p or delito p o 
lítico.

Las noticias relativas a las diferencias pen d ien tes  
entre Turquía y Egipto son cada dia m ás con tra d ic
to r ia s ; unos presentan  el asunto en  vias de  arreglo, 
otros le a tribu yen  un carácter de graved ad  q u e  esta
m os léjos de creer  fundado. E l interés d e á m b o s  p a í 
ses ex ige ca lm a, tacto y pruden cia  en  una cu estión  
que, com o esta, se halla rodeada de sérias d ificu lta 
d es ; y  esperam os, á desp echo  de los q u e  ansian ver 
turbada la paz q u e  en la actu a lidad  disfruta mues
tro hem isferio , q u e  los resultados, p róx im os  ya , nos 
darán m otivo  de lison jearnos por haber sido buenos 
profetas al vaticinar un favorable desen lace de esa 
con troversia  m eram ente in terior d e  dos Potencias.

INTERIOR.
M A D R ID .— Con el fin de dar la m ayor solem nidad á 

los funerales que se celebran h oy  en la iglesia de Santo 
Tomás por el eterno descanso del alma del ilustre Gene
ral D. Dom ingo D ulce, asistirán á dicho acto todos los 
Sres. Ministros, Directores de todas las armas y com isio
nes del Consejo de Estado, Ministerio de la Guerra, del 
ejército y de todas las dependencias militares.

Dos batallones y dos secciones de caballería darán la 
guardia de h onor á las órdenes del General Baldrich.

ÍNDICE
DE LAS L ^ Y E S , DECRETOS, REGLAM ENTOS, ÓRDENES Y  CIRCU

LAR ES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES A N TER IO R .

En 1.°— D ecreto declarando innecesaria la autorización 
para procesar á un Alcalde de barrio de Peñaulban, 
provincia de Oviedo .— Núm ero 305.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á 
los Sres. D. Em ilio Ruiz de Salazar, D. Celestino 
Antigüedad y D. Juan Francisco Sánchez Morate 
por sus donativos de obras con destino á las B i
bliotecas populares.— Idem,

R esúm en de nom bram ientos de N otarios, Escriba
nos de actuaciones y A rch iveros de protocolos 
verificados en Setiembre y Octubre de este año.— 
Idem,

E n Decreto disponiendo que D. Rafael Izquierdo 
vuelva á encargarse del m ando de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva.— Núm. 306.

Otro prom oviendo al empleo de Teniente General á 
un Mariscal de Campo.— Idem.

Otros prom oviendo al em pleo de Mariscal de Cam 
po á los cuatro Brigadieres que se m encionan.—  
Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito militar á los Capitanes generales de los dis
tritos de A ragón y Valencia.— Idem.

Otro concediéndola  Gran Cruz de la Orden del M é- • 
rito militar al segundo Cabo de Valencia.— Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz d é la  Orden del Mé
rito militar á los Brigadieres que se m encionan 
en recom pensa de sus servicios prestados com ba
tiendo á los insurrectos carlistas y republicanos.—  
Idem.

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración una 
com petencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Cáceres y el Juez de primera instan
cia de M ontanchez.— Idem.

En 3.— Otros adm itiendo las-dimisiones presentadas por 
los Ministros de Estado y H acienda.— Núm. 307.

Otro dejando sin efecto la dimisión presentada por 
el Ministro de M arina—  Idem.

Otros nom brando Ministros de Estado y de H acien
da.— Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
al Brigadier D. Agustín de Burgos y Llam as.— 
Idem.

Resúm en de disposiciones expedidas por el Minis
terio de la Guerra significando al de Estado para 
Grandes Cruces á ios Generales y Brigadieres que 
se m encionan.— Idem.

Decreto reorganizando el personal del cuerpo de Co
m unicaciones.— Idem.

Orden dictando varias disposiciones para llevar á 
cabo el decreto precedente.— Idem.

Otra fijando las reglas que han de observarse para 
el pago de los billetes destinados á los niños m eno
res de tres años que viajan en los trenes de ferro
carriles.— Idem.

Otra nom brando un Ingeniero Jefe de primera cla 
se, otro de segunda y un Ingeniero prim ero del 
cuerpo de Minas.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones acerca del servicio 
telegráfico en la isla de Cuba.— Idem.

Resúm en de resoluciones acordadas por el A lm i
rantazgo, referentes al personal de Marina.— Idem.

En 4.— Decreto prom oviendo al em pleo de Mariscal de 
Campo á un Brigadier.— Núm. 308.

Otros prom oviendo al em pleo de Brigadier á tres 
Coroneles.— Idem.

Resúm en de una orden significando al Ministerio 
de Estado para la Gran Cruz de Cárlos 111 al Ma
riscal de Campo D. Gabriel Baldrich.— Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por el 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda.— Idem.

Otro concediendo los honores y consideración de 
Jefe de Adm inistración civil á D. Felipe A cuña y 
Solís.— Idem.

Orden disponiendo lo conveniente para que se in
cluyan en la cotización de la Bolsa de Madrid las 
operaciones que se verifiquen sobre los valores 
del Banco territorial de España.—Idem.

Decreto (reprod ucid o) aum entando en dos el nú
m ero de Vocales de la Comisión encargada de 
form ular un proyecto de ley orgánica de Tribu
nales de Ultramar.— Idem.

Orden declarando suprimidos varios Marquesados y 
Condados y una Baronía.— Idem.

Decreto revocando en parte y confirm ando la sen
tencia apelada en el pleito contencioso-adm inis
trativo seguido entre D. Juan Montero A lonso, 
contratista de las obras de la Casa Consistorial de 
Palencia, y el A yuntam iento d é la  misma ciudad, 
sobre inteligencia y  cum plim iento del contrato 
referente á la construcción de dicha Casa.— Idem.

En 5.— Otro concediendo la Gran Cruz de Cárlos I l í  á 
los Capitanes generales de Granada, Castilla la 
Vieja y Cataluña, al Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra y á D. Gabriel Baldrich.— Núm. 309.

Otro concediendo la Gran Cruz de Isabel la Católica 
al Capitán general de Galicia y á los Gobernado
res militares de Cádiz, Ciudad-Real y Toledo, y al 
Comandante general de Artillería del distrito m i
litar de Aragón — Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á 
los Sres. D. Rafael de Vega y Areta, D. Juan E u 
genio Ilartzenbusch , D. R om án Martínez, y á la 
Academ ia Española, por sus donativos de obras 
con destino á las Bibliotecas populares.— Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de la Nación á 
los Sres. D. Joaquín Delago y David, D. G orgonio 
Hueso, D. Aniceto Perez y Duran, D. Miguel R o 
dríguez Ferrer y D. Nicasio Landa por sus dona
tivos de obras con destino á las Bibliotecas po
pulares.— Idem.

En 6.— Decreto nom brando un Contador de primera 
clase de la Sala de Indias del Tribunal de Cuen
tas del Reino — Núm. 310.

Otros declarando cesante al Director de la Casa 
provisional de Moneda de Manila, y nombrando 
para este cargo á D. José Ram írez Arellano.— 
Idem.

Otro declarando cesante ai Director de Adm inistra
ción local de la isla de Cuba.— Idem.

Otro nom brando Secretario del Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba.— Idem.

En 7.— Otro nom brando Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.— Núm. 311.

Orden mandando devolver á los socios del Banco 
territorial de España los valores consignados pro
visionalmente en la Caja general de Depósitos 
para obtener la concesión del m encionado B a n 
co .— Idem.

En 8.— Decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una com petencia suscitada entre el G ober

nador de la provincia de Pontevedra y  el Juez de 
primera instancia de V ig o .—Núm. 31%.

En 9.— Otros admitiendo la dim isión presentada por el 
Ministro de Marina, y disponiendo que se encar
gue de este Ministerio el Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Guerra.— Núm. 313.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á 
los Sres. D. Márcos Alvarez y González, D. José 
Dom enech y Tomás, D. José Pilar M orales, Don 
José Benito Juncal, D. Segism undo Moret y Pren- 
dergast y D. Julio Bernal y Soriano por sus do
nativos de obras con destino á las B ibliotecas p o 
pulares.— Idem.

En 10.— Ley (rectificada) declarando libre la creación de 
Bancos, sociedades y demás instituciones de cré
dito.— Núm. 314.

Orden autorizando á D. L udovico  Denis de Lagar- 
de para ejercer en España la profesión de In ge
niero de Minas.— Idem.

Decretos admitiendo la dim isión presentada por el 
Subsecretario del Ministerio de Estado, y nom 
brando para este cargo á D. Eduardo Gasset y 
A rtim e.—Idem.

Otros declarando cesante al Oficial m ayor del Minis
terio de Estado, y ascendiendo á este cargo á Don 
Federico Balart.— Idem.

Otro declarando cesante á un Oficial primero de la 
clase de segundos del Ministerio de Estado.— 
Idem.

Otro concediendo ascensos de escala en el Ministe
rio de Estado á consecuencia de una vacante de 
Oficial prim ero de la clase de segundos.— Idem.

Otro adm itiendo la dimisión presentada por el Jefe 
de la Secretaría del Ministerio de Marina.— Idem .

En 11. — Otros prom oviendo al em pleo de Brigadier á 
dos Coroneles de infantería.— Núm. 315.

Orden autorizando á D. A lfonso Em ilio P iquet 
para ejercer en España la profesión de Ingeniero 
de Minas.— Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de la Nación á 
los Sres. D. José María Lezcano , á la Academ ia 
de Ciencias, D. Plácido S an són , D. Cárlos N e- 
brera y López y D. Joaquin Perez de Rozas por 
sus donativos de obras con destino á las B ibliote
cas populares.— Idem.

Otra mandando publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
las bases acordadas por la Comisión encargada de 
inform ar y proponer acerca de la clasificación y 
aptitud de los funcionarios judiciales en Ultra
m ar.— Idem.

Decreto declarando im procedente el recurso de nu 
lidad interpuesto por el Marqués de R ocaverde y 
D. Joaquin Ariztequieta en el pleito contencioso- 
administrativo seguido con el A yuntam iento de 
San Sebastian sobre indemnización de dos sola
res expropiados. — Idem.

En 1%.— Decretos concediendo nacionalidad española á 
cinco súbditos extranjeros.—  Núm. 316.

Otro suprimiendo la Comisaría del Banco español 
filipino.— ídem.

Otro declarando cesante al Comisario del Banco es
pañol de Filipinas. — Idem.

Ordenes nom brando Registradores de la Propiedad 
de Segorbe, Ocaña y Caravaca. — Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, referentes á títulos, Mé
dicos forenses y Procuradores. —  Idem.

En 13.— Decreto nombrando Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de España en Italia.—  
Núm ero  317.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Orense y  el Juez de primera 
instancia de Celanova.— Idem.

Orden dictando varías disposiciones que se han de 
observar en el exám en de los expedientes de los 
empleados cesantes y de los que aspiren á ingre
sar en las carreras judicial y fiscal de las provin 
cias de Ultramar.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones para exam inar los 
expedientes de todos los funcionarios del orden 
ju dicia l en las provincias de Ultramar.— Idem.

En 14.— L ey  disponiendo que las obligaciones que em i
tan las Compañías de los ferro-carriles se rijan 
por las leyes de 1855, 60,6% y 66 .— Núm. 318.

Decreto aprobando el reglam ento reorganizando el 
cuerpo militar de Ingenieros de la A rm ada.— 
Idem.

R eglam ento á que se refiere el decreto preceden
te.— Idem.

D ecreto aprobando el reglam ento de ascensos y re
tiros para el cuerpo militar de Ingenieros de la 
Arm ada.— Idem.

Reglam ento á que se refiere el decreto preceden
te.— Idem.

Decreto confirm ando la sentencia pronunciada por 
el Consejo provincial de Segovia en el pleito 
contencioso-adm inistrativo seguido entre la B e
neficencia de aquella provincia y D. Alejandro 
Cuevas sobre abono de ciertas cantidades por 
obras ejecutadas en la Casa-Inclusa.— Idem.

En 15.— Otros prom oviendo al empleo de Brigadier á 
ocho Coroneles.— Núm. ,319.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar á 
dos Brigadieres.— Idem.

Otros admitiendo la dim isión presentada por un V o
cal de la Comisión encargada de form ular un pro
yecto de ley orgánica de Tribunales de Ultramar, 
y nom brando para este cargo á D. Luis A nton io 
Becerra.— Idem .

Otro nom brando un Vocal de la Comisión creada 
para form ular un proyecto de ley orgánica de 
Tribunales en Ultramar en reemplazo de D. Cris- 
tino Martos.— Idem. '

Orden dando las gracias al Marqués de la Esperan
za por el celo é inteligencia con que ha desem pe
ñado el cargo de Vocal de la Comisión creada para 
form ular un proyecto de ley orgánica de T ribu 
nales de Ultramar.— Idem.

Decreto declarando mal formada una com petencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza y el Juez de prim era instancia de F a l- 
set — Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
com petencia suscitada entre la Audiencia de Ca
narias y el Gobernador de aquellas islas.— Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia en el mes de Setiem bre 
últim o.— Idem.

En 16.— Decreto declarando que no há lugar á decidir 
una com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Tarragona y el Juez de prim e
ra instancia de M ontblanch.— Núr/t. 3%0.

Orden disponiendo que sirva de regla general la re
solución adoptada en el caso que se consigna 
sobre admisión de sustitución de un quinto.— Idem.

En 18.— Decretos admitiendo Ja dim isión presentada 
por el Gobernador de la provincia de Cáceres, y 
nom brando paraeste cargo á D. Santos María R o 
bledo ̂ —Núm. 3%%.

Otros nom brando Gobernadores de las provincias de 
Huesca y Albacete.— Idem.

Otro prom oviendo al empleo de Mariscal de Campo 
á un Brigadier.— Idem.

Orden disponiendo que por los Parques de A rtille
ría se imprim a la marca de la Corona Real en la 
parte exterior de los cartuchos metálicos pertene
cientes ai ramo de Guerra.—ídem.

Otra m andando que se considere abierta la m a
trícula en los establecimientos públicos de ense
ñanza hasta el dia 1.° de Diciem bre próxim o.— 
Idem.

Resúm en de resoluciones acordadas por el A lm i
rantazgo , referentes al personal de la Marina 
durante la prim era quincena de N oviem bre.—  
Idem.

Decreto confirm ando en parte y dejando sin efecto 
la real orden reclamada en el pleito con ten cioso- 
adm inistrativo seguido entre D. Márcos García 
de los R ios y  la Adm inistración pública sobre 
declaración de que una finca que se cita se halla 
com prendida en la venta de la dehesa La C ava- 
nada , ó nulidad en su caso de dicha venta.—
I d e m • . 1 J  1 TVT •En 19. —Orden dando gracias en nom bre de la N ación 
á los Sres. D. José Villaam il y Castro , D. R am ón 
Torres Muñoz y Luna , D. Cristóbal de la Huerta 
y D. Evaristo A nton io Mosquera por sus dona
tivos de obras con destino á las B ibliotecas popu
lares.— Núm. 3£3.

En %0.— Otra señalando la form a en que ha de verifi
carse el pago de las fincas procedentes del clero 
subastadas en quiebra por no haberse satisfecho 
por sus rem atantes ios prim eros plazos. — N úm e
ro  324.

Otra dando gracias en nom bre de la N ación á la 
Academ ia de Ciencias m orales y políticas y á la 
de San Fernando por sus donativos de obras con  
destino á las Bibliotecas populares.— ídem .

D ecreto absolviendo á la A dm inistración de la de
manda deducida por el A yuntam iento de Málaga 
en el pleito contencioso-adm inistrativo sobre ta
sación por peritos y abono de ciertas varas de 
terrenos que á beneficio público habían quedado 
en construcciones hechas por D. A n ton io  María 
Alvarez.— ídem .

En £1.— Decretos relevando del cargo y  declarando ce
santes á tres Vocales del Consejo de adm inistra
ción y gobierno del fondo de redención  y  engan
ches de los m atriculados de mar, y nom brando 
para reemplazarles á los que se m encionan.— N ú
m ero  3%5.

Otro nom brando Gobernador general de la isla de 
Fernando P óo  y sus dependencias.— Idem.

Ordenes nom brando Registradores de la Propiedad 
de Santiago, Ginzo de Lim ia y A lcira .— Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de la N ación á la 
Academ ia de la Historia por su donativo de obras 
con destino á las Bibliotecas populares.— Idem.

En £%.— Decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una com petencia suscitada entre el G ober
nador de la provincia de Lérida y el Juez de p r i
m era instancia de la capital.— Núm. 3%6.

Otro declarando mal form ada una com petencia sus
citada entre el G obernador de la provincia de 
Pontevedra y el Juez de primera instancia de 
Cambados.—ídem .

En £3.— Orden fijando en un £5 por 100 el recargo adi
cional sobre el im puesto de descarga que ha de 
cobrarse en los puertos de Alicante, A vilés, Car
tagena , Coruña , F e r ro l, G ijon , Sevilla y V alen
cia.— Núm. 3£7.

Otra dando las gracias en nom bre de la N ación á 
D. Luis C odina, D. A nton io Pirala, D. Matías 
Bosch y Palm er y  D. Jáime P orcar y Tio por 
sus donativos de obras con destino á las B ibliote
cas populares.— ídem.

Decreto absolviendo á la  Adm inistración pública de 
la demand-a propuesta por D. Manuel Gares en el 
pleito contencioso-adm inistrativo sobre respon
sabilidad al pago del derecho de superficie de la 
mina Los Angeles.—Idem.

En £4.— Otro concediendo nacionalidad española á Don 
David Cohén.— Núm. 3%8.

Orden disponiendo que se considere caducada la ex
pedida por el Gobierno Provisional concediendo 
el pago de plazos del empréstito de £00 m illones 
de escudos en resguardos por im posiciones de la 
Caja de Depósitos.—ídem .

Otra aprobando el reglam ento para el aprovecha
m iento de las aguas del Canal Imperial de A ra
gón .— ídem.

R eglam ento á que se refiere la orden precedente.— 
ídem .

En £5.— L ey prorogando la autorización concedida al 
Gobierno para invertir el producto de las contri
buciones y rentas públicas con  arreglo al presu
puesto general de gastos del Estado del presente 
año económ ico.— Núm. 3%9.

Otra aprobando las cuentas generales del Estado 
correspondientes al año de 1860.— ídem .

Circular dirigida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia á los Fiscales de las Audiencias acerca del 
cum plim iento de los artículos de la Constitución 
en q u e  se consignan los derechos individuales.—  
Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la N ación á 
D. Manuel Meseguer y G on e ll, D. M iguel Galiana 
y  D. Francisco Giner de los R ios por sus donati
vos de obras con destino á las Bibliotecas pop u 
lares.— ídem .

D ecreto confirm ando la urden reclam ada en el 
pleito contencioso-adm in istrativo entablado por 
Francisco Perez del A m o y Pascual Ortiz Usanos 
sobre el dom inio útil de un caserío propio del 
Cabildo catedral do Sigüenza.— Idem.

En £6.— Otros adm itiendo la renuncia del cargo presen
tada por el Jefe del N egociado de Obras públicas y 
Telégrafos del Ministerio de Ultramar, y nom 
brando en su lugar á D. Rafael Y egü e. — N úm e
ro  330.

Otro otorgando á Mr. David Hean y Ció Grahans la 
concesión de una línea telegráfica subm arina de 
H on g -K on g  á Manila y S ingapore , y de Manila á 
las demás islas del A rchipiélago y á las Maria
nas.— Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la N ación á 
D. F rancisco de A . Condom ines é hijo y D. A le
jandro Sánchez por sus donativos de obras con 
destino á las Bibliotecas populares.—ídem .

Decreto declarando inadmisible la demanda conten- 
cioso-adm inistrativa entablada por D. Manuel 
González Serrano y otros vecinos de Navalcan so
bre declaración de propiedad particular de varias 
tierras enclavadas en los m ontes de Propios de 
Oropesa.— Idem.

En £7.— Otro declarando cesante al Jefe de Sección en 
la Adm inistración central de C ontribuciones y 
Estadística de la isla de Cuba.— Núm. 331.

Otro declarando cesante al A dm in istrador de la 
Aduana de Manila.— Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la N ación á 
D. Lorenzo Gómez Q u in tero , D. León Castro y 
Espejo y D. Jorge Perez Texero por sus donati
vos de obras con destino á las Bibliotecas popu 
lares.— Idem.

D ecreto confirm ando la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Guadalajara en el pleito 
contencioso-adm inistrativo seguido entre la A d 
ministración pública y el Conde de Vega-M ar so
bre deslinde y am ojonam iento de las servidum 
bres pecuarias del término de Fontanar.— ídem.

En £8.— Orden disponiendo que los M eritorios sin suel
do de Correos sean considerados com o E scribien
tes-alum nos del servicio de Telégrafos.— Núm e
ro  33%.

Otra disponiendo que se anuncie y celebre segunda 
subasta de £8.000 aisladores del núm. 1 y £.000" 
del núm . £, sistema S iem ens, para el servicio de 
Com unicaciones.— ídem .

En £9.— Decreto nom brando Letrado consultor de A d
m inistración de segunda clase en la Secretaria de 
la Intendencia general de Hacienda de la isla de 
Cuba.— Arúm. 333.

Otro suprim iendo los cargos de Registradores de 
esclavos de la isla de P u erto -R ico .— Idem.

En 30.— Otros declarando cesante al Contador general 
de Hacienda de la isla de Cuba, y nombrando 
para este cargo á D. Fernando Fernandez de R o 
das.— Núm. 334.

Otro nom brando Tesorero general de Hacienda de 
la isla de Cuba.— Idem.

Ordenes nom brando Registradores de la Propiedad 
de Chiclana y de U beda .— Idem.

Otra recom pensando el m érito contraido por los tri
pulantes de las lanchas San José y  Poder de Dios, 
que salvaron á siete náufragos del buque francés 
Em ile, perdido en los escollos de la isla Salvaje, 
archipiélago de las Canarias.— Idem.

Decreto declarando no haber lugar á la nulidad de 
la venta del m onte llam ado Carrascal, reclam ada 
en el pleito contencioso-adm inistrativo seguido 
entre el Ayuntam iento de Quintanilla de T rigue
ros y la A dm inistración pública.— ídem.

Otro declarando im procedente la demanda con ten - 
cioso-adm inistrativa prom ovida por el A yunta
m iento de Moralina sobre excepción de la venta 
de unos terrenos de aprovecham iento com ún.—  
Idem.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Deseosa la empresa del Teatro N acional de la Opera 
de corresponder al favor del p ú b lico , prepara la repre
sentación de la nueva partitura de Verdi, en cuatro ac
tos, titulada A r o ld o , la eual se cantará en la semana 
próxim a, y  al efecto se pintan por Ferri dos decoracio
nes y  se hacen nuevos todos los trajes.
  Del 8 al 10 de este m es llegarán á Madrid el tenor
Campanini y  la soprano Sra. A ngélica  P era lta , contra
tados por la empresa del teatro de la calle de Jovellanos.

El prim ero está escriturado ya para el año próximo 
en el teatro Imperial de San P etersburgo: de la Peralta 
se tienen, según un colega, excelentes noticias.

Parece que ám bos artistas empezarán á funcionar el 
15 de Diciem bre con  la ópera de Donizzetti Lucia.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE L A  F Á B R IC A  DE P A P E L  CO N TI- 
nuo de Rascafria.— Esta sociedad se reunirá en junta 

general ordinaria el dom ingo 19 de Diciembre próxim o, 
á las doce del dfa, en su alm acén calle de las Hileras, nú
m ero 7, para cum plir con  el art. 8.° del reglam ento; y  
con dicho objeto están de manifiesto desde este dia en el 
referido almacén el balance, inventario g en era l, M em o
ria, libros, estados y docum entos correspondientes al año 
fabril de 1.° de Octubre de 4868 á 30 de Setiem bre de 1869 
á fin de que los señores socios puedan exam inarlos.

Tam bién se procederá á la renovación  de los ind iv i
duos de la Junta inspectora que deben cesar en sus res
pectivos cargos , con arreglo al art. 16 del reglam ento 
social.

Tam bién se dará cuenta del estado en que se en
cuentra la sociedad, en cum plim iento á lo acordado en 
la junta general extraordinaria celebrada el dia 17 de 
Octubre último.

Madrid 30 de N oviem bre de 1869. == E l Presidente, 
Lorenzo Baquedano. X — 938

SE A R R IE N D A  EN  PU B LIC O  R E M A T E  L A S  
dehesas denom inadas el Castillo y  M ontalbanejos, 

sitas en térm ino de San Martin de Montalban, y  el apro
vecham iento del esparto de la dehesa del Bosque, térmi
no de la Puebla de Montalban, provincia de Toledo, p ro 
piedad del E xcm o. Sr. Duque de Escalona.

Se señala para las dobles subastas los dias £ y 3 de 
D iciem bre próxim o, á las doce de la m añana, en la casa 
del Secretario de S. E., D. A ngel O choa, plaza de Santa 
Bárbara, núm . 7, bajo derecha, y en su palacio de la Pue
bla de M ontalban, en cuyos puntos estarán de manifies
to los pliegos de con d ic ion es .= A n g e l Oohoa. X — 940

HAB IÉ N D O SE  E X T R A V IA D O  LOS P R IV IL E -  
gios en pergam ino siguientes :

Uno de 6 de Diciem bre de 1663, de 37.400 mrs., al 
quitar el £0.000 el m illa r , situado en el derecho de la 
media anata de m ercedes en cabeza del L icenciado D on 
Jacinto de Garay, com o Capellán de la que fundó Juan 
Ibarrabeytia en la iglesia parroquial de San Pedro de 
Berriatúa, señorío de Vizcaya:

Otro id. id. de la misma fecha y en la misma cabeza, 
de 16.%89 m rs ., al quitar el £0.000 el m illar, situado en 
las salinas de Astúrias;

Se suplica á la persona en cu yo  poder existan ó ten
ga noticia de su paradero se sirva ponerlo en con oci
m iento de D. José A nton io  Echenique, que habita en la 
calle del Pez, núm . 30, cuarto tercero, dentro del térmi
no de 30 djas; advirtiéndola que de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Madrid 30 de N oviem bre de 1869.=José A. Eche
nique. X — 944

Ba n c o  d e  v i t o r i a . — l a  j u n t a  d e  g o b i e r -
no, cum pliendo con lo que prescribe el art. 31 de los 

estatutos, y en virtud de la autorización especial del G o
bierno, fecha £3 de N oviem bre de 1864, convoca á la ge
neral ordinaria de accionistas para el dia 14 de E nero 
próxim o, á las tres de la tarde, en el local del B anco, 
plaza Nueva, núm. 4.

Para la adm isión en la junta es preciso que los a c
cionistas, con och o  dias de antelación, presenten sus tí
tulos en esta Secretaría á fin de proveerles de la corres
pondiente credencial de asistencia, según lo mandado 
en el̂  art. £7 del reglam ento.

Vitoria £5 de N oviem bre de 48(39.=Por acuerdo de 
la Junta de gob iern o, el Secretario, V íctor Carrion.

X — 933

| OS H E R E D E R O S  D E L LICEN CIADO D. M AN U EL 
1 j  Dámaso de Nieva y B arreras, A bogado que fué del 
Colegio de M adrid , se servirán presentarse al Escribano 
de actuaciones de la misma capital D. F rancisco F er
nandez de la T o r r e , que vive Cava de San M igu el, nú
m ero 6 , cuarto segundo, quien les com unicará un asun
to que les interesa. X — 900— 3

/C O LE C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E E S P A Ñ A  E D I-
■ CÍ ° ? r í )ñ? iaLT o e ha Publicad°  el tom o de senten- 

cías del ir ibu na l Suprem o de Justicia, perteneciente al 
prim er semestre de 1868; hallándose de venta en la por
tería del M inisterio de Gracia y Justicia y librería de 
San Martin, al precio de £ escudos £00 milésimas cada 
uno. a

G A C E T A  D E  M A D R I D .

PRECIOS DE SUSCRJCION.

M . í P o r u n m e s   4 eses. 200 m ils.
M a itta .  .............. ** j P o r  t r e s  m e s e » . . . .  3 600
Provincias, inclusas ( Pofe* t r e s  m e s e s . . . .  6

las islas Baleares! P o r  se is  m eses  4 2
y Canarias ( P o r  un a ñ o .................. 22

Ultramar...................  P or tres m e se s   9

Extranjero................. j £ o r  t r ? s m 8se*   ]  ? ° °J i P o r  se is  m eses   4 4 400

SA N T O S D E L  D IA .

Sania Natalia, viuda, y Sania Cándida.

O B SER V ATO RIO  DE M A D R ID .
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Noviembre de 4S69.

m u I l A  TEMPERATURA  
/ p in  a  Y b u m e d a d d e l
m e t r o r e "  a i r 6 ‘ DIRECCIOH ESTADO

HORAS, ducida á ---------- "---------------  . , i
o y en t e r m ó m e t r o  y  clase  d e lv ie n to . d e l  c ie lo ,
m ilírne- •—  

t r o s . s e c o , hum.®

6 ’ m .*. 709,67 2°,4 2*4 jt c  f  f n l m  No « m i
9 i d . ,  vos . »* n s  , 4  i£ s : &  £ : : &  ? ■

«  <U« • 7*7.86 9 7 . r ,8 R. s . E . Id em ... C é i S :
f|l tard 7ü4.8o 43 9 ,7 N . O . . . .  Brisa. . .  Nufees.

6 i d . .  703,8! M°,9 9V* O. S. O.  niem id rnf u o c . 702,68 1 ^ ,4  8V? O. N. O, V.° fie. Idem!

Tem peratura m áxima del a ire , á la s om b ra .....................  4 5,3

Idem mínima de  i d .......................................................................  4,3

D iferen cia ........................................................................  4 4,0

Tem peratura mínima de la t ie r ra , á cielo d escu b ierto .. — 2,8

Idem  m áxim a al so l, á 4,47 m etros de la t ie r ra   24,2

Idem fid, dentro dé una esfera de cr is ta l.............................  38,2

D iferen cia ........................................................................  47,0

Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m ilím etros..................  »

N ota. E n los 4 0 últimos años , desde el 4 860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas ob serva d as  en el dia anterior 
al de la fecha fueron  las siguientes:

IIORAS DE OBSERVACION .

AÑOS. ^  ^

6 m  9 m 1 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

4 860 9°,0 8°, 8 5°, 8 8\3 68,2 5°,8 4°, 4
i86i  6 , 6  6 ,8  8,4 8,4 6 .9  5 ,9  5 ,6
4862 4 rí 4 . 9  5,5 6,7 4,5 3,4 2,3
1863 8 -°| 9,8 42,0 4 4,7 4 0,5 9,3 8,6
1804 4 9 j 5 ,7  1 4,4 4 2 ,7  8,7 7,4 5,3
4 865 8,0,  9,8 i i , 2  11,0 10,2 4 0,2 4 0,2
4 866 0,7» 3,2 4 0,4 4 8 ,6  8 3 5 6 2 ,4
4867 J — 3,5.  — 0,8 5,0 7,7 2 0 — 0,9
4 868 4 ,2  4,6 4 0,3 i 4 1 , R 3. 5  0, 6  7,0
4 869 I 1,7 3,2)  10,71 44,0 4 1 0 8.3 5,2

Las temperaturas extremas,  agua evaporada y  l lovida,  di
rección y vel oc idad del viento fueron estas :

T E M P E R A T U R A S . A G U A . V IE N T O .

a ñ o s . ^
M áxi- Mini- Maxi7 Evapo- L lov i- IV . ,Ve.-

m a. ma. m a,al rada. da . D irección . loci- 
_______________________sol-______________________   dad.

mrn mui km
4860 4 0*,6 4®, 4 41®,1 0°,5 0,6 o s o - o   »
4864 9 , 7  6,4 9,7 0 ,2  0,0 n o ........................  »
4 862 8 ,6  3,4 8.9 4 , 2  0,0 oso   »
4 863 13,2 6,0 4 4,9 0,5 0,0 s e .................. »
4 864 4 3,0 2,8 4 8,1 0 ,9  0,0 f.sf................. »
4 865 41,1 5,4 4 2 ,7  0,0 1 4,4 s s o   »
4 866 13,9 — 0,6 25.6  0,9 0 , 0  n o __________ 133
4 867 9,4 — 4,0 1 8 ,9  0,2 0,0 e n e   J22
4868 42,8 2,8 22 2 0 ,4  0,0 s o - n e  . . . .  203
4869 15.1 0.8 27.8 0,7 0,0 s e ..................  134

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 30 de Noviembre de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  d e l  3 p o r  4 00 con so lid a d o , p u b lica d o , 2 3 -7 0 , 65, 
75 y 70; 23-80 , 24-90 y 50 pequeños ; á p la zo , 23-50 , 60 y 55 
fin próx. íir.

Idem  del 3 p or  1 00 , procedentes del d ife r id o , publicado, 
23-40 , 50 y 40.

B illetes hipotecarios d e l B an co de E sp a ñ a , prim era série, 
id e m , 4 00-50.

Idem  id. de la segunda série , id ., 88-90 y  89-00.
B onos del r e s e r o , d e  á 2.000 is . , 6 p o r  100 interés anual 

id em , 64-00, 64-25, 1 5 , 63-75 , 65 y 75; á p lazo , 64-25 y 
63-75 lin próx . vol.

O bligaciones gen era les  p o r  fe r r o -c a r r i le s ,  d e  á 2.000 t u . 
publicado, 4 5 -9 0 ; no publicado, 4>-S0. - ’

Idem  id . id. (n u evas;, do 2.000 rs M p u b lica d o , 4 4 -8 0 , 60 
y 75.

A cc io n e s  del B a n co  de E sp a ñ a , 110 publicado, 4 28-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito C om ercia l, publi

ca d o , 33-00.
C A M B IO S.

L ó n d re s  á 90 dias fe ch a , 49-80 p.
P a rís  á 8 d ias  v ista  , 5-4 8 p.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. • Daño. Benef.

A lb a ce te   par. » Lusro.......................  » 4/4 P-
A licante  » . 1 / 4  M álaga  par. »
A lm ería   par. » M urcia  par d. »
A v ila ...................  1/4 d, » O rense  par. »
B adajoz  3/8 » O v ied o   » 1/4
B arcelona   » 1 Palencia  » j /2 d.
B ilbao.................  par. » P a m p lo n a . . . .  » 4/4
B urgos  par. » ( P o n te v e d ra ... » 1/4
C áceres  par. » 1 Salam anca  3/4 »
C ádiz................... » 1/4 San Sebastian. » 3/8
Castellón  p a rp . » S a n ta n d e r ,.. .  » 4/8
C iu d a d -R e a l... 4/4 » Santiago  1/4 »
C ó rd o b a   par. » S egov ia   1/ 9. »
C oruñ a ............... par. » Sevilla   » 4,3
Cuenca................ par. » S oria ....................... » »
G eron a   par. » T arragona  » 4^
G ranada  » 4 /8  T eru e l  par »
G u a d a la ja ra ... 4 /2  » T o le d o   p a r ’ »
Huelva  I/2 d. » V a l e n c i a . . . . .  » 3/8
Huesca  par. » V alladolid   par >,
Jaén..................... par. » V itoria   » a, 4
L eop ....................  3/8 » Zam ora   4/4 »
b énda .  Par- » Z a ra goza   >, . 4/4 d
Logroño I p a r p . » 1 '

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres 29 de Noviembre. —  C on so lid a d os , 93 5|S á 3i4.

■ p o r  100, á 7 4 -5 5 .- -  4 1 [2 p or  100,
a 102-00. lo n d c s  españoles : 3 p o r  100 interior, ú 24 3,4.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE C O M U N ICACIO N ES.
Según los partes  re c ib id o s , a yer  llov ió  en Avila 

Coruña, Lugo, O viedo, San Sebastian y  Zaragoza. * *

E S P E C T A C U L O S

cJ - ™ °  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  H oy no hay fun-

p h U Ap n 'L EsPAíM°'r — ,A  las ocho y m edia de la n o -
-, ; 64 de abono. — P rim er turno p a r .— La
¡ruta del huerto a jen o , proverbio nuevo en un acto v 
en verso. — Trasplantar una flor , com edia nueva en un 
acto y en prosa .— La familia del boticario , com edia en 
un acto ,— Las dos h erm anos , com edia nueva en un acto 
y en verso.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a .— A  las o ch o  y  m edia de 
la noche. —  Marta.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A  las och o  y media 
ae la noche. —  Un editor responsable.— Herida en el al
ma.— La m ujer libre.—Esos son otros López.

T e a t r o - C a f e  d e  N o v e d a d e s .— F u nciones para hov:
A las siete y  media de la n o ch e .— En tren  directo.— 

Baile.
A  las nueve. — Un vullo?i y un com erciante . —  Baila 
A  as diez. — La caz-a del león .— Baile.
A  las once. Don Tomás II. — Baile.


